
 

 

 

a. Coordenadas en latitud sur y longitud oeste. 
b. Su formato debe ser en grados, minutos y segundos. 
c. Debe estar en datum WGS84. 

 

 



 

 

 

 

 

 

http://www.subtel.gob.cl/wifi2


 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

    

    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

    
Año(1) 

    
1 2 3 

Clase 
Zona 

WiFi 

A 
Mínimo de Usuarios Concurrentes  

Velocidad de 

Acceso Mínima 

downlink [Mbps]  

uplink [Mbps]  

B 
Mínimo de Usuarios Concurrentes    

Velocidad de 

Acceso Mínima 

downlink [Mbps]    

uplink [Mbps]    

C 
Mínimo de Usuarios Concurrentes    

Velocidad de 

Acceso Mínima 

downlink [Mbps]    

uplink [Mbps]    

D 
Mínimo de Usuarios Concurrentes    

Velocidad de 

Acceso Mínima 

downlink [Mbps]    

uplink [Mbps]    
(1)Si la Proponente compromete un Período de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases superior al mínimo 
exigido para la prestación del Servicio Público de Transmisión de Datos en la totalidad de las Zonas WiFi 
comprometidas, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 7° y 30º de las Bases Específicas, deberá atender a 

que, tanto los Usuarios Concurrentes y la Velocidad de acceso a partir del año cuatro (4) en adelante deberán 
incrementarse gradualmente a razón de un 10% anual en relación al año anterior de acuerdo lo dispuesto en el 
literal d) del numeral 1.1.7 del Anexo N°1 de las Bases Específicas.  
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